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Corpo&ciófl Autóaomo
Regiono I d el Volle dcl Co uco

C¡tar este número al responder
0760- 446892020

Dagua.24 de Septiembre de 2021

Señora
SANDRA MILENA MOLINA
Predio San Juan
Conegimiento El Queremal
N4unic¡pio de Dagua

Correo Electrónico

NOTIFICACIÓN POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 201 1, la Dirección
Amb¡ental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, le NOTIFICA R AVISO a la señora SANDRA MILENA MOLINA
rdentificado con cedula de ciudadanía No 42.112.172, del contenido del Auto 0760 No.
0761 - 000052 de 2021. " POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL", dentro del proced¡miento admin¡strativo sancionatorio
en materia ambiental que se adelanta bajo el expediente No. 0762-039-005-047-2020,
para lo cual se adjunta copia íntegra del acto administrativo en referencia, teniendo en
cuenta la no comparecencra del cjtado pa? realiz la notificación personal, por no
presentarse dentro del término para efectuarse, por lo anterior es de advertir que se
ccnsideran suñidos los efectos de Ia presente notificación por aviso, al día siguiente del
recLbo del presente escrito, aviso que será enviado a la dirección que aparece en el
ex ped ie nte.

Contra la presente no procede recurso alguno

Atentamente,

AJ,)..-..-. Q.¿^(t.^ $"4 f
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administrativo
Dirección Ambientai Pacifico Este

A¡ch vese en: 0761 -039-005-047-2020

CaLLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAUCA

TELEF)Nj: 245301O 245051 5
L¡NEA'/ERDE: 01 80W933093
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Nombre del func¡onario(s) y cargo

Corpo¡oc¡óh Autónoño
Regionol del Volle delCouco

Citar este número al res der
0760- 4468
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Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No del de 2021 dirigi
señor
,fueentregadoenelprediodenominado-ubicado
Corregimiento_, Municipio de

nel
día

y fue recibido por

Nombre de qu¡en recibe
Número de cédula
Teléfono:

de
Cargo o parent sco

Observación. en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devol
(describa la situación encontrada y el motivo que lo impid¡ó).

ción

FIRÍVIA DEL FUNCIONARIO
Nombre.
Código CVC No

Archivese en: 0761 -039-005-047-2020

CaLLE 10 Na. 12-60
DAGUA, VALLE DELCAUCA
TELÉroNc: 245i01 0 245051 5
LINEA ,ERDE: 01 800093i093
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEOIMIENTO SANCIONAfORIO
AMBIENTAL.''

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporac¡ón
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto
Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de jul¡o 21 de 2009. 99 de 1993, 2 de '1959, Acuerdo
No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD
072 de 2016. Acuerdo CD 009 de 20 1 7, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO:

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran
establecrdas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el a(ículo prrmero de la Ley 1333 de 2009, determ¡nó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracc¡ones en matena
ambiental:

( )toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código
de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la
Ley 165 de 1 994 y en las demás disposiciones ambientales vlgentes en que las sustituyan o
modiFquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente
Será también constitutivo de infracción ambiental la comrsión de un daño al medio ambiente
con las m¡smas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Código Civil y la legislac¡ón complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de a
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a civrl " (Art 5 1333 de
2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la c¡tada Ley estableció.

PARÁGRAFO 1o En las infracciones ambientales se presume la culpa o doio del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla "(Parágrafo '1 , Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido
en la Ley '1333 de 2009.

Que respecto a la iniciación del proced¡miento sancionatorio ambiental el artículo 18 de la
Ley 1333 de 2009 dispone:

Atliculo 18" El proced¡m¡ento sanc¡onator¡o se adelantañ de oficio, a pet¡ción de pañe o
como consecuenc¡a de haberse ¡mpuesto una med¡da prevent¡va mediante aclo
adm¡nistrat¡vo motivado, que se not¡ficará personalmente conforme a lo dispuesto en el
Cód¡lo Contenc¡oso Admin¡strativo. el cual dispondrá al ¡nicío del proced¡miento
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL.,,

sanc¡onator¡o para ver¡ficar los hechos u om¡s¡ones constitutivas de lnfracc¡ón a las n

amb¡entales."

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radic
expediente sancionalorio ambiental, identificado con el No.0762-039-005-047-2020,
personas ya que al momento de la visita fue atendida por dos personas ( maestr
construcción ) quienes no quisieron aportar su identificación, como tampoco inform
del propietario del predio, quienes se encontraban desarrollando activ¡dade
movim¡ento de tierra - explanación con el propósito de construcc¡ón de dos (2) vivi
en ladrillo y cemento. Se observa movimiento y excavación sobre la tierra p
conformación de cim¡entos y muros de contención aproximadamente en un área d
metros cuadrados, tala de seis (6) árboles de guayabo (Psidium guajava) de bajo
(menor a 2 metros), en el predio denominado San Juan ubicado en la vereda para
en las coordenadas 03-30-54.9N , 76-42-32.0W, identif¡cado con código predial Na
No 762330002000000020449000000000, corregimiento el Queremal, Jurisdicció
Municipio de Dagua.

El cual surge como consecuencia de la visita realizada el 20 de Agosto de 2020, al

denominado San Juan ubicado en la vereda paragüitas, en las coordenadas 03-30-5
76-42-32.0W, identificado con código predial Nacional
762330002000000020449000000000, corregimiento el Queremal, Jurisdicción
Municipio de Dagua, de la cual se extrae lo sigu¡ente:

OBJETIVO: lmpos¡c¡ón de med¡da preventiva

DESCRIPCIÓN: En recorrido de vigilancia y control real¡zado al inter¡or del área de ta R
Forestal Protectora Nac¡onal del Anch¡cayá, en la vereda Paraguas, correg¡m¡ento de El Que
munic¡pio de Dagua, especlficamente en el sitio que def¡nen las coordenadas 03-30-54.9N ;

32.0W predio San Juan, lugar este donde se identifica de manera llagrante la real¡zac¡

act¡vidades de movimiento de tiena - explanac¡ón con el propós¡to de construcción de

v¡viendas en ladr¡llo y cemento. Se observa movimiento y excavación sobre la tierra
conformación de cimientos y muros de contenc¡ón aproximadamente en un área de 200
cuadrados, se observa la tala de se¡s f6) árboles de guayabo (Ps¡d¡um guaiava) de balo
(menor a 2 metros).

En condición de funcionar¡o de la Un¡dad de Gest¡ón de Cuenca Anchicayá Alto de la CVC. m,

al sit¡o en menc¡ón, siendo atend¡do por dos (2) personas que se ident¡ficaron como maest
obra s¡n dar datos de nombre y número de ¡dent¡f¡cac¡ón. Acto segu¡do, se /e so/ic[4, a est
(2) personas o maestros de obra, los correspondientes peínisos ambientales que autori
real¡zación de las actividades conslrucllvasi Perm¡so para explanac¡ón, permiso de verl¡m
perm¡so o autor¡zac¡ón de aprovechamiento forestal, y acto admin¡strat¡vo que ordena la suslr.

de área para adelantar al cañb¡o de uso del suelo para el desarrollo de la act¡vidad (canstru

v¡vienda). Las personas o maesfros de obra en menc¡ón man¡testaron que los pe

amb¡entales sol¡c¡tados no estaban en su poder, expresando que seguramente estaban en po

la persona que los conlrato para desarrollar las actividades de construcc¡ón: ante tal situación
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soltc¡ta suttin¡strar el nombre, ub¡cac¡ón y teléfono de dtcha persona, negándose rotundamente
apoftar d¡cha ¡nformac¡ón para el tramite peft¡nente.

En ial negal¡va. se llama la atenc¡ón a /os rnaoslros de obra para darles a conocer las ¡nfraccones
amb¡entales en gue se ha incurr¡do en la act¡v¡dad de construcciones de las v¡v¡endas, ante la no
presentación de /os pern¡sos y autor¡zac¡ones requer¡dos. ¡ndicando además de la omís¡ón y acción
que constluyen una v¡olac¡ón de las normas contenidas en el Código de Recursos naturales
Renovables Decreto 2811 de 1974. Ley 99 de 1993 y demás rrlspos/ciones. lgualmente se
manlf/es¿a a /os maes¿ros de obra, que la conducta y negación de cooperar con la deb¡da
nfam1ac¡ón del propietar¡o o prop¡etar¡os contratantes, es una acc¡ón que obstacul¡za el ejerc¡c¡o de
la autor¡dad amb¡ental además que las ¡nfracciones causadas se están realizando dentro del área
proleg¡da de la Reserva Forestal Protectora Nac¡onal Anch¡cayá. Se da a conocer que el pred¡o San
Juan a través de su prop¡etar¡o. es reinc¡dente en su compoftam¡ento toda vez que se encuentra
¡nmerso en un proceso sanc¡onatorio amb¡ental, med¡ante el Auto No. 301 de 2018 del M¡nisteúo de
Amb¡ente y Desarrollo Sostenlb/e - MADS. Acto segu¡do en mi cond¡c¡ón de funcionario se pracede
a real¡zar la suscr¡pc¡ón del acta de impostción de suspens¡ón de act¡v¡dades y med¡da preventtva, la
cLlal no es aceptada ni f¡rmada por /as personas o /.naestros de obras que atend¡eron la v¡sla. la
cLtal se anexa al presente ¡nforme

lmagen 1. ldent¡ficac¡ón de las actividades de Movimiento de tiarra y
construcción de v¡vienda encontrada. (Foto tomada con cámara celular del
Funcionario German Estiven Garnica en Agosto 19 de 2020)
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lmagen 2. ldent¡f¡cación de las actividades de Movim¡ento de tierra y
construccion de vivienda encontrada. (Foto tomada con cáñara celular del
Funciona o German Estiven Garnica en Agosto 19 de 2020)

Una vez ver¡f¡cadas las coordenada.s lon,adas en campo y la ¡nformac¡ón d¡spon¡ble en la c
cataslra pred¡al Rural del /GAC, se detem¡nó que el pred¡o en menc¡ón donde se ¡denll¡ca
act¡v¡dades de construcción se encuentra ub¡cado ¡dent¡f¡cado camo SAN JUAN con código
Naaonal Na 76X3A0A2A00000020449A00000000. Posteriormente se rev¡sa la ub¡cac¡ón del
con respecto a la capa de áreas prolegidas del orCen nacional y regional. ver¡fcando qLle el

pa de

se encuentra al ¡nler¡ar de la Reseva Forestal Protectora Nac¡onal del Río Anch¡cayá c
ev¡denc¡a en la imagen 3.
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Imagen 3. ldentif¡cación del predio donde se real¡za la actividad
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..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

1. OBJECIONES. Las persoras presen¿es no están de acuerdo con.el proced¡m¡enta real¡zado y
se negaron a dar toda ¡nformacón sol¡c¡tada.

2. CONCLUSIOiVESj De acuerdo con /os e/emenlos expueslos en la presente d¡l¡genc¡a se
mpot:e tnedda prevent¡va amb¡ental en el deber de prevenir. impedir o ev¡tar la ocurrencta y
cont¡nuac¡ón de Ltn hecho o situac¡ón que atenta conlra el medo amb¡ente y /os recursos
naturales de un área proteg¡da que se debe conseNar y garantizar el uso y aprovecham¡ento
rac¡onal de /os recursos naturales, can el f¡n de dar cumplimiento al mandato superior de
protecc¡ón al amb¡ente. y ev¡tar de manera práct¡ca atentados contra los recursos naturales
(Ley 99 de 1993 y ley 1333 de 2009).

Es necesario adelantar recorridos de segu¡m¡ento y control para ver¡ficar el cumpt¡miento de la
medda y allegar cop¡a a la Gerenc¡a de Planeación de la Alcaldia Mun¡c¡pal de Dagua, la
camandanc¡a do la estac¡ón de la pol¡c¡a Nacional det correg¡m¡ento El eueremat y M¡nister¡o
del Nled¡o Atnb¡ente y Desarrollo Sosten,D/e - MADS, Un¡dad Adm¡n¡strativa Espec¡at det
Sislema de Parques Nac¡onales UAESPNN.

)

Que en consecuencia de lo anter¡or se emitió Resolución 0760 No 0762 00592 del 21 de
Agosto de 2020 aclo administrativo donde se impuso medida preventiva de suspensión de
actividades y se abrió a indagación preliminar con el fin de establecer quien detentaba la
propiedad u ocupación del bien inmueble donde se desarrollaban actividades constitutivas
de rnfracció n ambrental

Que mediante Auto 0760-0762 No 000195 del 02 de Diciembre de 2020 POR MEDIO DEL
CUAL SE ORDENA LA PRACTICA DE PRUEBAS DENTRO DE UNA INDAGACION
PRELIMINAR , dispuso.

Atliculo 1o: DECREIAR /as siguientes pruebas:

OFICIAR al Municipio de Dagua con el fin de que ¡nforme qu¡en registra como prop¡etar¡o
del predio ¡dentif¡cado coñ cédula catastral No 762330002000000020449000000000, el cual
se conslgnó en el ¡nforme técnico del 21 de Agosto de 2020.

OF]CIAR a la Gobernac¡ón del Valle del Cauca qu¡en posee la ¡nformac¡Ón cataslral de los

munE¡p¡os, al haberse ext¡ngu¡do et lnst¡tuto GeográÍica Agust¡n Cadazz¡ - IGAC. con el fin

de que informe quíen reg¡stra como prop¡etar¡o del pred¡o ¡dentif¡cado con cédula catastral
No 762330002000000020449000000000, el cual se cons¡gnÓ en el informe técn¡co del 21

de Agosto de 2020.

()

Que en consecuenc¡a de lo anterior se emitieron los of¡cios correspondientes con el fin de

obtener la ¡nformación pertinente que permitiera dan continuidad a la presente

rnvestigactÓn sancionatoria.

Páslna 5 de 10
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Que mediante oficio GAF -222 del 16 de diciembre de 2020 el Gerente Admin¡st
financiero del Municipio de Dagua dando alcance a lo solic¡tado mediante ofici
446892020 del 02 de Diciembre de 2020 emite respuesta aportando información s
propietarios del predio identificado con cedula catastral No 00.02.0002.0449.000, o
la presente investigación sancionatoria

Que la Constitución PolÍtica en relación con la protección del medio ambiente,
entre otras las sigu¡entes disposiciones.

Atliculo 8': Es obligacón del Estada y de las personas proteger las r¡quezas cultura
naturales de la Nac¡ón

Atliculo 79': fodas /as personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La
garant¡zara la paft¡c¡pac¡ón de la comun¡dad en /as dec¡slones que puedan afectarlo
deber del Estado proteger la d¡vers¡dad e ¡ntegridad del amb¡ente, conservar las área
especial importancia ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de es¿os ¡lnes.

A¡ticulo 80": El Estado plan¡f¡cara el manejo y aprovecham¡ento de los recursos natu
para garantizar su desarrollo sostenlb/e, su conseNac¡ón, restaurac¡ón o sustllu
Adeñás, indica que ei Estado deberá preven¡r y controlar los factores de dete
amb¡ental, imponer las sanclones legales y exigir la reparac¡ón de /os daños causados.

Asi m¡smo, cooperara con otras nac¡ones en la protección de /os ecoslslemas situad
las zonas fronter¡zas.

Arliculo 95. La cal¡dad de colomb¡ano enaltece a lodos /os miembros de la comun¡
nac¡onal. Todos están en el deber de engrandecerla y dign¡f¡carla. El ejetc¡c¡o de
derechos y l¡beftades reconoc¡dos en esta Const¡tución ¡mpl¡ca responsabil¡dades. T,

persona está obligada a cumpl¡r la Const¡tuc¡ón y las leyes. Son deberes de la persona y
c¡udadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7) 

I

8. Proteger los recursos culturales y naturales del pais y velar por la conservación de
amb¡énte sano. . .

Que al respecto mediante Sentenc¡a T - 254 de I gg3 sostuvo:

"Las normas amb¡entales, contenidas en diferentes eslaluÍos, respetan la tibe¡iad de
actividad económ¡ca que desarrollan los padiculares, pero le imponen una ser¡e
lmitac¡ones y cond¡c¡onam¡entas a su ejerc¡c¡o que t¡enden a hacer compat¡bles et desa
económ¡co soslen/do con la neces¡dad de preservar y mantener un ambiente sano. Dic
esfafutos subord¡naban el interés pr¡vado que representa la act¡v¡dad económ¡ca al ¡nte
público o soc¡al que exige la preservación det ambiente, de tal sueñe que el parlicular d,
real¡zar su respect¡va actividad económica dentro de los precisos marcos que le señala la
amb¡ental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad responsa
del manejo del recurso o de su conservac¡ón

El pañ¡cular al rear¡zar su actividad económ¡ca t¡ene que adecuar su conducta ar ma
tormat¡vo que ra or¡enta, ra controra y ra ver¡f¡ca, con er f¡n de que no cause deter¡oro

2021
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antbiente. o lo reduzca a sus más min¡mas consecuenc¡as y dentro de los niveles perm¡tñas
por la autor¡dad amb¡ental. '

Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento
sancronatorio ambiental y se dictan otras d¡sposiciones" señala.

Atliculo 1". Titular¡dad de la potestad sanc¡onatoria en materia amb¡entat. E/ Estado es e/
tlular de la potestad sanc¡onator¡a en mater¡a amb¡ental y la ejerce, s¡n perju¡c¡o de tas
competenc¡as legales de otras autor¡dades. a través del hoy. 

^l¡nister¡o 
de Amb¡ente y

Desatrolla Sos¿en/b/e, las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de desarrolla
soste/)/b/e. las autoridades amb¡entales de los grandes centros Ltrbanos a gue se refiere el
arlicuio 66 de la Ley 99 dé 1993, los establec¡mientos públicos amb¡entales a que se ref¡ere
el aft¡culo 13 de la Ley 768 de 2002 y ta un¡dad Adminístrat¡va Especiat del slstema de
Parques Nac¡onales A,/afurales, UAESPENN, de conform¡dad con las competencias
establec¡das por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo. En mater¡a ambiental. se presume la culpa a el doto del infractor, lo cual daré '

lugar a las medidas prevent¡vas. El nfractor será sancionado defin¡t¡vamente s¡ no desv¡ñúa
la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá util¡zar todas
los med¡os probatarios.

Ar1¡culo 3". Pr¡nc¡p¡os rectores. - Son apl¡cables al procedimiento sancionatorio ambiental los
pnnc¡p¡os constituc¡onales y legalas que ngen las actuac¡ones adm¡nistrat¡vas y tos pr¡ncip¡os
ambienlales prescritos en él afticulo 1" de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99de22 de diciembre de 1993, señala:

Atticulo 1 Los pr¡nc¡p¡os que r¡ge la polít¡ca amb¡enlal colomb¡ana, y en su numeral 2
d¡spone que la b¡od¡vers¡dad del pals, por ser patr¡ñonio nac¡onal y de ¡nterés de ta
human¡dad. deberá ser proteg¡da prioritar¡amente y aprovechada en forma soslenró/e.

At'ticulo 31: numeral 2 determ¡na que las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales ejercen ]a
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jur¡sd¡cc¡ón, de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los cr¡ter¡os y directr¡ces trazadas por el hoy
Min¡ster¡o del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenlb/e. As¡ m¡smo el nurneral 17 reza
textualmente; lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competenc¡as atribu¡das
por la ley a otras autor¡dades, las med¡das de polic¡a y /as sanciones prevlstas en la ley, en
caso de v¡olación a las normas de protecc¡ón ambiental y de manelo de recursos naturales
renovables y exig¡r, con sujec¡ón a las regulac¡ones ped¡nentes, la rcparac¡ón de /os daños
causados.

Es preciso establecer de manera prelimrnar, que el objeto del presente acto es entrar a
verificar os hechos u omisiones constitutivas de infracción a las norrras ambiental. por lo
cual se presumirá la cual culpa o el dolo del presunto infractor. El infractor será sancionado

def nitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de
1a prueba y podrá utilizar todos los med¡os probatorios legales. Lo anterior de conformidad

con lo establecido en el Articulo 1' del parágrafo primero de Ia Ley 1333 de 2009

P á g i n a 7 - 10
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Ahora b¡en, los actos administratlvos que dan inicio a un actuación adm¡nistrativa
publicarse y notif¡carse de conformidad con lo establec¡do en el artículo 70 de la Le

1993, en concordanc¡a con el articulo 19 de la Ley '1333 de 2009, esto con el
garantizar el conocimiento de la ex¡stencia de un proceso o actuación administrati
su desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los principios de publicid

contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado
oído, y además de ello evitar que la actuación adm¡n¡strativa sea ineficaz e inopon¡bl

Que el inciso final del articulo 56 de la Ley 1333 de 2009 establece que las auto
que adelanten procesos sanc¡onatorios ambientales deberán comunicar a los Procu

Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los p
sancionatorios ambientales.

Que de conformidad con 1o expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones que se

de la normativ¡dad mencionada. es importante manifestar que el present

administrativo tiene su origen en el informe de visita y regrstros fotográficos, y el re
de la práctica de pruebas resultante de la indagación preliminar contentdas
expediente codificado bajo el No. 0761-039-005-047 -2020.

Que encuentra esta dependenc¡a neces¡dad de inic¡ar procedim¡ento sanc¡o
ambiental contra los señores SANDRA MILENA MOLINA ¡dentificada con ced
ciudadanía No 42.112.172, LINA MARIA ZULUAGA TORO identificada con ced
ciudadanía No 42.136092, JOSE LONDOÑO LONDOÑO identificado con ced
ciudadania No 6.377.870, YANET DAZA RIVERA identificada con cedula de ciudada
66.905.010, INGRID SALAZAR CAICEDO identif¡cada con cedula de ciudada
66.975.587, MARIO JOSE TABAR GARCIA identificado con cedula de ciudada
94.072.414, HECTOR ENRIQUE ORTIZ CASTRO identificado con cedula de ciud
No 94.370.129. por activ¡dades de mov¡mrento de tierra - explanación con el propó
construcción de dos (2) vivrendas en ladrillo y cemento. Se observa movimi,
excavación sobre la tierra para la conformación de cimientos y muros de cont
aproximadamente en un área de 200 metros cuadrados, tala de sers (6) árbo
guayabo (Psidium guajava) de bajo porte (menor a 2 metros), en el predio deno
San Juan ubicado en la vereda paragüitas, en las coordenadas 03-30-54.9N: 76-42-
ident¡f¡cado con código predial Nacional No 7623300020000000204490000
corregimiento el Queremal, Jurisdicción del fvlunicipio de Dagua, sin contar c
permisos de la autoridad ambiental.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedi
sanc¡onator¡o, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxi
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y
la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y
entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.
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Que ad¡cionalmente el Artículo 22 de la c¡tada Ley 1333 de 2OOg establece que las
autoridades ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias admlnistrativas como
vrsrtas técnicas. toma de muestras, exámenes de laboratorio. mediciones.
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para
determinar con certeza los hechos const¡tutivos de la presunta infracción y completar los
elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Ent¡dad podrá decretar la práctica de
oruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.

Con base en lo anteriormente expuesto, el D¡rector Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-,

DISPONE:

ART|CULO PRIMERO, ORDENAR APERTURA DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA
ATMBIENTAL DE CARACTER SANCIONATORIO contra tos señores SANDRA MTLENA
IVOLINA ldentificada con cédula de ciudadanía No 42.112.172, LINA MARTA ZULUAGA
TORO identificada con cédula de ciudadania No 42.1 36.092, JOSE LONDOñO
LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadania No 6 377.870, yANET DAZA RTVERA
rdentificada con cédula de ciudadanía No 66.905 0'10, INGRtD SALAZAR CATCEDO
rdentificada con cédula de ciudadanía No 66.975.587, MARIO JOSE TABAR GARCIA,
rdentificado con cédula de ciudadanía No 94.072.414 HECTOR ENRIQUE ORTTZ
CASTRO identificado con cédula de ciudadanía No 94.370.129, por actividades de
movimiento de tierra - explanación con el propósito de construcción de dos (2) v¡viendas
en ladrillo y cemento. Se observa movimiento y excavac¡ón sobre la tierra para la
conformacrón de cimientos y muros de contención aproximadamente en un área de 200
metros cuadrados, tala de seis (6) árboles de guayabo (Psidium guajava) de bajo porte
lmenor a 2 metros), en el predio denominado San Juan ubicado en la vereda paraguitas,
en las coordenadas 03-30-54.9N . 76-42-32.0W, idenlificado con código predial Nacional
No 762330002000000020449000000000, corregim¡ento el Queremat, Jurisdicción del
Municipio de Dagua, para efectos de verificar los hechos u omisiones constitut¡vos de una
presunta infracción a la normatividad ambiental vigente en materia de recurso de suelo, de
conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO 1o. lnformar al investigado que é¡ o cualqu¡er persona, podrán intervenir para
aportar oruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
térn¡inos de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

PARÁGRAFO 20. lnformar al investigado que dentro de¡ presente procedimlento
sancronatono ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente identificado con el número 0762-039-005-047-2020.

PARÁGRAFO 30. lnformar al investigado que la total¡dad de los costos que demande la
práctrca de pruebas serán a cargo de quien las solicite.
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PARÁGRAFO 4o. En orden a determinar con certeza los hechos const¡tutivos d
presunta infracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realiz
tipo de diligenc¡as y actuac¡ones administrativas que estime necesarias y perlinent
los térm¡nos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 50. En caso de existir mérito para cont¡nuar con la investigación
Entidad procederá a formular cargos contra el presunto infractor, acorde con lo esta
en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 6o. Si de los hechos materia del presente procedim¡ento sancionat
constata la posible ex¡stenc¡a de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de ot
de infracción administrat¡va, se ordenará ponerlos en conocimiento de 1a aut
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dis
por el articulo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa
Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento
establecido en el ¡nciso frnal del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009

conformidad con lo establecido en el articulo 4 del Decreto 491 de 2020. al investiga
su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo
la ley. En caso de no ser posible la notificac¡ón personal se realizará de conforrnidad
establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto admin¡st
deberá publicarse por a CVC oletin de actos administrativos de la Entid

conformidad con lo drs puest 1 de la Ley 99 de 1993

ARTICULO QUINTO: lndi sente actuación administrativa no pr

recurso alguno, de confo en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2

DADO EN EL MUNICIPIO CAUCA, A LOS

NOTIFIQUESE. PUBLIQUE

CARLOS o VIA PARODI
Director Territorial

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Proyectó: Adriana Cecilia Ruiz Diáz- Técnico Admi¡istrativo
Revrsó Jhon Rolando Salamanca Bohorquez - Profesional Especial¡zado
Aprobór Samir Chavarro Salcedo - Coordinador UCG Dagua
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ARTíCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto adm¡n¡strat¡


